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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos. j
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2^ céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. f

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Aitículo 1° del Código Civil/. j

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ;

aBaBaKC

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COOJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.*' Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa* 
milla.

(G-aceta del 6 de Septiembre de 1916).

NúM. 2.220.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.

OiROÜLAa NÚM. 88,

La Coinision provincial eu se
sión de ayer, acordó señalar los 
días 5, 15, 16, 18, 19, 25 y 26 dei 
corriente y hora de las once y 
media, para ceíebrar las sesiones 
correspondientes ai presento mes.

Lo que se háce público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1916.

£1 Goberfíador,

.^ast Partía éwrrfro.

ADINIS W C0IM
MINISTERIO DE U GOBERNACION

RSGLAmSNTO 
de Contadores de fondos pro* 

vinoiales y municipales y 
Jefes de la Sección de exa
men de cuentas y presupues
tos municipales de los Go
biernos de provincia.

(Continuación)

CAPITÜLOIV

DESECHOS Dffi LOS OONTADOSRS DE 
PONDOS PSOVINOIALES Y MUNICIPA
LES Y JEPtíS DE LAS SECCIONES DE 
PSESÜPÜSSTOS Y CUENTAS MUNICI
PALES DE LOS QOBIESNOS DE PSO- 
VINOIA,

Art. 34. Los Contadores de 
fondos provinciales y municipa
les y Jefes vle Sección de presu
puestos y cuentas municipales de 
los Gobiernos de provincia tienen 
el carácter de inamovibles, y no 
pueden ser separados ni suspen
sos en sus cargos sino por justa 
causa debidamente demostrada, 
previo el oportuno expediente y 
audiencia del interesado, obser- 
vándose las formalidades estable
cidas en este Reglamento.

Art. 35. Los Contadores de 
fondos provinciales y municipa
les de Ay unlamientc» de capitales 
de provincia disfrutarán los suel
dos siguientes:

En Madrid y Barcelona, 8.000 | 
pesetas. j

En ias demás capitales de pro
vincia, le primera clase, 5.500 
pf^setas.

En Lsde segunda clase, 4.500 
pesetas.

En las de tercera clase, 3.500 
pesetas.

La consignación de material 
para las Contadurías de fondos 
provinciales y muoicipa es de 
iM drid y Barcelona y demás ca
pitales de provincia de primera 
ciase, será de 3.000 pesetas.

En las de segunda, de 2.000 
pesetas; y

En las da tercera, de 1.000 pe
setas.

Art. 36. Los Contadores de 
fondos municipales de Ayunta
mientos que no sean capitales de 
provincia, disfrutarán los suel
dos siguientes:

Contadurías de primera clase, 
5.500 pesetas.

Ídem de segunda clase, 4.500 
pesetas.

Idem «le tercera clase, 2.500 
pe.setas.

Idem de cuarta clase, 2.500 
pese tas.

La consignación de material 
para dichas Centa lurias, será de 
1.500, 1.000, 500 y 250 pesetas, 
respectivamente.

Se clasificarán á los efectos de 
este articulo, como Gontadnrías 
de primera c ase, ¡as de aquellos 
Ayuntamientos en que el presu
puesto de gastos excede de dos 
millones de pesetas; de segunda, 
los que superan de un millón; de 
tercera, los que importen más de

500.000 pesetas, y do cuarta los 
df^rnÚM, hechos los descuentos que 
se determinan en el artículo pri
mero de ette Regiamente.

Art. 37. Los Jefes de las Sec
ciones de pi^esupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de 
provincia, disfrutarán los sueldos 
siguientes:

Eu Madrid y Barcelona, 6.000 
pesetas.

En las demás provincias de 
primera clase, 5.000 pesetas.

En las de segunda clase, 4.000 
pesetas.

En las de tercera clase, 3.500 
pesetas.

La consignación de material 
para dichas oficinas será:

Su Madrid y Barcelona y de
más provincias de primera clase, 
1.000 pesetas.

En las de segunda clase, 500 
pesetas.

En las de tercera clase, 250 
pesetas.

Art. 38. La categoría de las 
provincias, à los efectos de este 
Reglamento, se ajustará al Real 
decreto de 30 de Noviembre de 
1833.

Art. 39 El pago mensual de 
los Contadores de fondos provin
ciales y municipales, así como 
también el de los Jefes de las Sec
ciones de presupuestos y cuentae 
municipales de los Gobiernos de 
provincia, será de carácter prefe
rente ó inexcusable, bajo la más 
estricta responsabilidad del Or
denador de pagos.

Art. 40. Por cada cinco años
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de servicios eo el desempeño del 
cargo, sin haber sufrido correc
ción alguna, confirmada ó con
sentida, se otorgará al Contador 
ó Jefe de la Sección do presu
puestos y cuentas municipales 
un sobresueldo de 500 pesetas 
anuales, cuyo aumento no varia
rá la categoría del cargo.

Estos aumentos por quinque
nios no son obligatorios para otra 
Corporación provincial ó muni 
cipa!, caso de que el interesado 
pase á prestar sus servicios en 
virtud de concurso ó permuta.

Ari. 41. Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamien
tos podrán conceder derechos de 
jubilación, viudedad y orfandad 
á los Cuníadores ó jefes de las 
Secciones de presupuesíosy cuen* 
tas municipales, y á sus familias.

Art. 42. Las licencias se ajus
tarán á los Reglamentos porque 
se rijan las respectivas Corpora
ciones, y, en su defecto, á las dis
posiciones que regulan las de los 
empleados del Estado.

CAPITULO V

DK LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE 
LOS CONTADORES DE PONDOS PRO

VINCIALES Y MUNICIPALES Y JEFES 
DB LAS SECCIONES DE PRESUPUES
TOS Y CUENTAS MUNICIPALES DE 

LOS GOBIERNOS DE PROVINCIA.

Art. 43. Los Contadores de 
fondos provinciale.? y municipa
les y Jefes de las Secciones de 
presupuestos y cuentas munio.- 
paies de los Gobiernos de provin 
cia, deben:

1 ’ Cumplir lotis las obi - 
gaeiones que les impongan las 
leyes y disposiciones reglamen
tarias.

2 .® Residir en el término mu
nicipal los Contadores de Ayun
tamiento, y en la capital de la 
provincia los de las Diputaciones 
y Jefes de Sección de presupues 
tos y cuentas municipales, no 
pudiendo ausentarse de la locali
dad sin la licencia correspon
diente,

3 .° Asistir á sus oficinas en 
los días y horas que han de estar 
abiertas, con arreglo á lo que 
prevengan los Reglamentos ó dis
pongan las Corporaciones.

4 .® No dar publicidad á los 
asuntos de que conozcan, salvo 
lo que en caso contrario determi
nen las disposiciones vigentes.

Art, 44. Las obligaciones del 
Contador de fondos provinciales, 
son:

1 .® Tener á su carga la ofici
na de cü^nta y raz-ju y la iuter» 

vención de fondos de la Diputa
ción provincial.

2 .* Llevar con arreglo á las 
instrucciones y formulario.? vi
gentes, los libros principales y 
auxiliares de la contabilidad.

3 .® Rxloader loa oargarémes 
de las cantidades que ingresen 
en la Caja, y coaservariós en és
ta, á fin de unirlos en su día á las 
cuentas como comprobantes de 
cargo.

4 .* Redactar los libramientos 
de todos los pagos que hayan de 
ejecutarse, y presentarlos á la 
firma del Ordenador, previo exa
men de los justificantes, negáa- 
dose á autorizar todo pago que 
no tenga consignación en el pre 
supuesto ó se oponga á instruc
ciones ó disposiciones de la '::lu- 
periondad.

En estos casos expre.sará por 
escrito los fundamentos de su 
negativa, y 81 á pesar de ello el 
Ordenador insistiera en el pago, 
intervendrá la orden sin forma i 
zar el libramiento hasta que re
suelva la Dirección General de 
Administración, á la que deberá 
dar cuenta d’pectamente en oí 
término de ocho días.

5 .* Preparar los presupuestos 
provinciales, comprendiendo en 
ellos todos los créditos ordenados 
por la Superioridad, los demás 
que en su concepto deban figu
rar y las cargas obligatorias de 
lá provincia.

6 .* Conservar los presupues
tos aprobados.

7 ." Examinar y autorizar las 
nóminas de los empleado.? provin
ciales.

8 .* Proponer al Ordenador las 
medidas oportunas para procurar, 
cuándo sea preciso, el aumento 
de la recaudación.

9 * Formar las cuentas de 
presupuestos y propiedades.

10 . Formar de acuerdo con 
el Depositario, las cuentas y ba
lances trimestrales y las liquida 
clones generales del ejercicio do 
cada presupuesto.

11 . Conservar una de las tres 
llaves del arca da caudales y asis 
tir á los arqueos ordinarios y ex
traordinarios, cuidando de que 
los fondos y v.clores se conserven 
ea aquélla y no en poder de par
ticulares, agentes ó representan
tes, y de que por ningún concep 
lo se establezcan Cajas especiases 
en la dependencia de la Diputa
ción.

12 . Pasar diariamente al Or
denador nota del movimiento de 
fondos.

L 13. Tramitar é informar los 

expedientes de fianzas y reinte
gros, proponiendo las medidas 
que hayan de adoptarse para ase
gurar la responsabilidad de los 
funcionarios ó particulares à 
qui nes se les exija.

14 . Evacuar cuantos infor
mes y servicios relacionados con 
la coatabiiidai provincial le en
comienden el l)ir‘^ctor general de 
Administración, Gobernador de 
la provincia. Diputación ó Comi
sión provincial.

15 . Tomar razón de los gastos 
ó ingresos que no se realicen en 
la misma fecha de su venoimien 
to, dando cuenta,inmediatamen
te de cualquier retraso que en 
uno ó ea otro concepto observa
se ala Diputación proviocial, lo 
que se hará constar ea las actas 
de sus sesiones á los efectos coa- 
siguientes, ao permitiendo, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
que se establezcan injustifioadas 
prioridades en los pagos,y de ha' 
cerse dará cuenta documentada á 
la Dirección General de Admi
nistración in.uediata y directa
mente.

16 , Rendir cuenta justificada 
de ¡a consignación para material.

17 , S evar todos los año?! an
tes del mes de Febrero á la Direc
ción geueral de Administracioo 
una memoria expresiva del esta
do económico de la provincia, in
dicando la conveniencia de con
servar ó reformar los arbitrios y 
y recursos de tola cUse utiliza
dos en el presupuesto, las causas 
que motíVaron la falta de cum
plimiento de algunas de las car
gas provinciales, si así ha tenido 
efecto, y enumerando las refor
mas que su práctica le aconseje, 
así en la contabilidad como en la 
Administración económica de la 
provincia.

También corresponde al Con
tador de fondos provinciales or- 
ganizcir y dirigir la Contaduría 
de ia Dipulácion como Jefe del 
personal sdsnrito á su servicio y 
proponer al Presidente ó Vice 
presidente de la Comisión pro
vincial, según los casos, la co
rrección de los empleados á sus 
Órdenes, cuando conforme ai Re
glamento de ia C ^rporacion no 
le correspondiera i n poaerla.

art 45. La.’s obligaciones del 
Jefe de las Secciones de pre.su- 
puestos y cuentes municipales de 
los Gobiernos de provincia son:

1,* Promover la reciam-icioa 
de las cuentas municipales de 
que los Ayuntamientos se nailon 
en descubierto.

2 .“ Examinar si las cuentas 

municipales están redactadas°coa 
arreglo á los modelos circulados 
y á las iastruociones vigentes, 
así en la forma como en la osen* 
cia, y si se presentan acompaña
das de la correspondiente docu
mentación, tanto en el cargo co
mo en la data.

3 .® Comprobar con las cuen
tas inmediatamente precedentes 
si en las existencias que deben 
de pasar de unas á otras, y en los 
créditos y débito.? pendientes, 
existe ia verdadera corresponden
cia y <íxactitud.

4 .“ Formar lo-S pliegos de re
paros que ss pa-sarán y seráu sol
ventados por ¡os cuentadantes y 
demás responsables.

5 .* Revisar lo.s presupuestos 
municipales, en consonancia con 
lo que determina el artículo 150 
de la ley Orgánica y demás dispo
siciones complementarias, cui
dando de advertir si tienen ó no 
los Ayuntamientos Contador, con 
arreglo à ia Ley, y de no cum
plir lo dispuesto dar cuenta á la 
Dirección General de Adminis
tración.

6 .* Velar por que los Ayun
tamientos publiquen á principio 
de cada trim-^stre el estado de la 
recaudación ó inversion de su.s 
fondos, según previene oí artícu
lo 166 de ia ley Municipal vi
gente.

7 .“ Entender en las inciden
cias de presupuestos y cuenta.? 
municipales, inoíuso acerca de 
ios arbitrios, consultando al Go
bernador ia resolución que pro
ceda.

8 * Tramitar los expedientes 
con arreglo á la.? Leyes y Regla
mentos que regulan ia materia 
le que ge trata, sin olvidar la 
Reai orden de 25 de Enero de 
1905.

9 .® Dar cuenta con frecuen
cia al Gobernador de la provincia 
de las cuentas pendientes de pre
sentación, proponiendo á dicha 
Autoridad el nombramiento de 
comisionados especiales para con
seguir su remisión y á su tiempo 
la de los presupuestos municipa- 
ioS. .

10 . Rendir cuenta justificada 
de la consignación, para material.

11 . Elevar todos los.años, an
tes del mes de Febrero, á la Di
rección General de Administra
ción no estado numérico de -as 
cuentas que durante el año i nte- 
rior debieron de formalizar ios 
AyunUmiesios da ia provincia, 
haciendo constar las presentadas 
y las no recibidas, Us.aprobadas, 
las que estuvieren en trámite y
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7 d,e S©®1átol>.rje de 1016 7Q&
las peodientes de despacho dis
tinguiendo siempre entre mayo
res y menores de 100.000 pese
tas. Remitirá igualmente otro 
estado análogo con relación á las 
cuentas de años anteriores.

También corresponde al Jefe 
de las Secciones de presupuestos 
y cuentas municipales de los Go
biernos de provincia, organizar 
y dirigir las oficinas de su cargo 
como Jefe del personal adscrito á 
la misma, y proponer ai Gober
nador la corrección de loa em
pleados que sirvan en dicha Sec
ción cuando no le correspondiere 
imponerla.

(8e conchiirát

olismoom
NúM. 2.221.

rnrena ¡te Uaclenila da la proviocia da Valladolid.

Tercer trimestre de 1916.

Zona de Valladolid.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa. 
tisfecbo sus cu< tas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tua! prf“supu6sto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Bo!etin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que ai en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Pubiíquese 
esta providencia en el «Boietin 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se pubiica á los efectos 
acordados,

Valladolid 5 de Septiembre de 
1916.—Bl Tesorero de Hacienda, 
/1, G. Toresano.

Tercer trimestre de 1916.

1.* y 2.“ zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actua! presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los p azos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
biiearon en el «Boietin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art, 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haciéu- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1916 —Bi Te.sürero de Hacienda, 
X. G. Toresano.

NóM. 2.216.

MniinisMón le frcpiíáídsé lupeestei
DKLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por circular de esta Adminis
tración fecha 9 del próximo pa
sado Agosto, publicada en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
número 182 de! día 11, se roga
ba á los señores Alcaldes la iu 
mediata remisión á esta oficina 
de una certificación justificativa 
de los individuos ó entidades que 
en las respectivas localidades se 
dedican al negocio de transporte 
de viajeros y mercancías, con 
cualquier clase de vehículos, por 
tener reclamado con urgencia di
cho servicio la Superioridad.

A pesar del tiempo transcurri
do y la urgencia recomendada, 
aun no han cumplido ei servicio 
los Alcaides de los pueblos que al 
final se relacionan, impotibiii- 
tando así a esta oficina do los me

dios necesarios para poder cum
plir las apremiantes -órdenes de’ 
la Superioridad,

En su virtud y á fin de decli
nar la responsabilidad que habrá 
de deducirse, esta Administra
ción se ve en la necesidad de re
querir por última vez á los Al
caldes morosos para que en el 
preciso término de cinco días re- 
miian aquellas certifloaoiones, 
acomodadas á los extremos que 
contiene la citada circular de 9 
del próximo pasado Agost»», en la 
intelig^íncia de que transcurrido 
el plazo sin haberse recibido el 
servicio, se exigirá siu más de
mora la multa do 17‘50 pesetas 
con que d-^sde iu^^go quedan con
minados los Alcaidías respectivos, 
sin perjuicio de las responsabili
dad coítsiguienle por donegaciou 
do auxilio.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1916,—El Administrador de Pro
piedades é impuestos, Benigno 
Tierrero.

Relación de los pueblos cuyos Al
cides quedan conminados con 
las responsabilidades edadas,

Aguilar de Campos 
Alcazarén
Almaraz de la Mota. 
Arroyo 
Ai8q»íines 
Berrueces 
Brah jos de Medina 
Cabreros de! Monte 
Campillo (El) 
Camporredondo 
Canalejas de Peñi fiel 
Casasola de Arion 
Castrejón 
Castrobol 
Castromonte 
Castronuño 
Ceinos de Campos 
Cervillego de la Cruz 
Cigales 
Cogeces del Monte 
Corcos 
Corrales de Duero 
Cuenca de Campos 
Encinas de Esgueva 
Fompedraza 
Fresno el viejo 
Fuensaldaña 
Fuente el Sol 
Fuente O medo 
Gaton de Campos 
Langayo 
Manzanillo 
Mayorga 
MeJína de Rioseco 
Melgar de Arriba 
Moral de ¡a R Ina 
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos

Mucientes 
Mudarra (La) 
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Palacios de Campos 
Pedrosa del Rey 
P‘ ñófl ír de Hornija 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Pobladura de Sotiedrí 
Pollos 
Pozuelo 
Puente Duero 
Ramiro 
Roales 
Rod i k na 
Rueda 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente 
San Martin de Valvení 
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce 
San Román de la Hornija 
Sant* rvás de Campos 
Santibañ z de Va’corba 
Santovenia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Sieteiglesias de Trabancos 
Tamariz 
Tordehumos 
TtlrreoiUa de la Orden 
T rrecil a de la Torre 
Torre de Esgueva 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Urones de C stroponce 
Valdenebro de los Vades 
Val estibas 
Velascálvaro 
Ventosa de la Cuesta " 
Viüacreces 
Vilkesper
Villagarcía de Campos 
Vihalan de Campos 
Villalón
Vil anueva de Duero 
Villavieja del Cerro 
Wamba 
Zurita de la Loma

ÁúlDl^iílCM

NúM. 2 225.

San Iilorento

Para formar el presupuesto 
muni ipal ordinario de este pue
blo, para el preximo ejercicio de 
1917, se hace preciso que lodos 
los terranientes de este término 
municipal, tan »* vecinos como 
forasteros, manifiesten á esta Al
caina en el preciso término de 
diez día-s, á contar d e la pu
blicación de este nuncio tn el 
«Boletín Oficial», sí ceden los
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pastos de sus finca.s â este Ayun
tamiento durante el indicado 
año, á fla de que éste utilice sus 
productos para cubrir atenciones 
de su presupuesto, bien enten
dido que de no hacer la reserva j 
de ellos dentro del plazo seña- | 
lado, se entenderán codidos como 
en aflea anteriores, sin que tea- 1

Núm. 2.224.

San Martin de Talbeni.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municip d de 
esta villa en la sesión celebrada el día trvs del actual, para cubrir el 
déficit de tres mil ciento ochenta y siete pesetas y noventa y tres cénti
mos. que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Conaamo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeMtag.

Derechos 
en 

unidad.

PeaetiUt.

Producto 
anual 

calaulado.

Peaetaa

Paja. ...... Kilngramo 159397 0‘04 0‘01 1593‘97
Leña Id. 159396 0‘04 001 1593 96

Total. . 3187*93

San Martin de Valvení á 4 de Septiembre de 1916.—SI Alcalde 
Presidente, Ubaldo Vallejo.—SI Secretario, Mariano C. Santos

NoM. 2.222.

Villabrágima

Según me participa el vecino 
de esta villa Don Félix Herrero 
Moran, en la noche del uno ai 
dos del mes actual se le extravió 
¡a caballería resellada á conti
nuación :

Clase muleta, pelo castaño obs
curo, edad treinta meses, alzada 
menos de siete cuartas.

Señas particulares: desherrada, 
con una rozadura en la parte su
perior del ojo izquierdo, en el 
mismo lado en el pescuezo y al 
fin de la cabeza tiene algunos 
rasguños, el gallo largo y con 
un corro pelado en la cadera de
recha á la parte atrás.

Se ruega á las autoridades que 
tengan conocimiento del para
derode la citada caballería, se lo 
comuniquen á esta Alcaldía.

Villabrágima á 4 de Septiem
bre de 1916.—SI Alcaide, Benito 
Cebrián.

NüM. 2 226

Villalba de loa Alcores

Por la Alcaldía se ha dictado 
con fecha 2 del actual, la si
guiente

«Providencia. — Mediante no 
haber hecho efectivas sus cuotas 
los contribuyentes incluidos en 

gan derecho á reclamación al
guna, y la Corporación los arren
dará á los ganaderos para cubrir 
con su producto las atenciones 
del presupuesto.

San Llorente 3 de Septiembre 
de 1916.—- SI Alcalde, Tomás 
Martinez. 

la anterior relación, por concepto 
de Consumos, correspondientes 
al tercer trimestre de esle año, 
durante el periodo voluntario de 
cobranza que al efecto se les se
ñalaron, cumpliendo lo prec'^p- 
tuado en el artícuio 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro á dichos «onlribuy6ut<«s 
incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, que consiste 
en un 5 por 100 sobre el total 
importe de sus respectivos débi
tos, en la inteligencia de que si 
en el plazo de tres días no satis
facen el principal y recargo refe
ridos, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar é incurrirán 
los ,morosos en el segundo grado 
de apremio con nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre dicho im
porte y la ejecución contra sus 
bienes.»

Publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, haciendo entrega á la Recau
dación de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que que
da iniciada la recaudación en su 
periodo ejecutivo.

Así lo mando y firmo.
Villalba de los Alcores 4 de 

Septiembre de 1916.—SI Alcalde 
accidental, Lucio Heredero.

« wm
NuM. 2.217.

El señor Coronel Ingeniero Co
mandante de la Comandan
cia de Ingenieros de Valla
dolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse la adquisición de los ma
teriales de construcción necesa
rios durante un año y tres meses 
más, para las obras militares de 
las plazas de Valladolid, León y 
Medina del Campo, por el pre
sente se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en 
esta Comaodaucia de Ingenieros, 
sita en la calle del General Al
mirante, número 1, planta baja, 
ante el Tribunal que bajo mi pre
sidencia se reunirá el día 12 de 
Octubre próximo, á las once de 
su mañana, en cuya oficina Sí- 
hallan de manifiesto desde esta 
fecha, los pliegos de condiciones 
y de precios límites, así como 
cuantos datos juzguen necesarios 
conocer los que deseen interesar
se en la licitación.

Para tornar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justique haber im
puesto en la C<*ja general de De
pósitos ó en sus sucursales, la 
suma equivalente al cinco por 
ciento del importe de los mate
riales objeto de la subasta, com
prendidos en la proposición.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.” de Julio de 1911 
(Gaceta número 185 del mismo 
mes); Reglamento para la con
tratación administrativa en el 
ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agos
to de 1909 (C. L. número 157); 
Ley de Protección á la Industria 
Nacional de 14 de Febrero de 1907 
(0. L. número 27; Reglamento 
para su ejecución, aprobado por 
Real decreto de 23 de Febrero de 
1908 (C. L. número 26), y Rela
ción de artículos ó productos, 
para cuya adquisición se admite 
la concurrencia de la industria 
extranjera, que con fecha 27 de 
Diciembre de 1915 se publica en 
el Diario Oficial número 19, de 
fecha 25 de Fuero de este año.

Todo postor está obligado á in
dicar en su proposición los esta
blecimientos nacionales de que 

proceden sus productos, pudiendo 
ser de concurrencia de la indus
tria extranjera, las maderas del 
Norte para la construcción.

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado y se redactarán 
en papel sellado de la ciase un
décima (una peseta), sin raspa
duras ni enmiendas, indicando 
los precios por cada unidad de la 
subasta en pesetas y céntimos de 
peseta, expresáudose en letra, fir
mando y rubricando el licitador 
ó persona que legaimente le re
presente, indicáodolo en este caso 
con antefirma ó incluyendo en el 
pliego el depósito del cinco por 
ciento, ¡a cédula personal co
rriente del firmante, el recibo de 
contribución industrial yel poder 
en su ceso, debiendo ajustarse al 
modelo que se estampa á conti
nuation.

En caso dfí que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso la adjudicación, so verifi
cará en el mismo acto licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter- 
m:nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición,

Don F de T, vecino de... domi
ciliado en la calle de... núm... con 
cédula personal de... clase núm... 
de fecha... de... de... que se acom
paña, enterado del anuncio de 
subasta inserto en la Gaceta de 
Madrid y «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Valladolid y 
Leon números... y.,, y... de fe
chas... de... de... y del pliego de 
condiciones y de precios límites 
á que aquéllos aluden, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas de los citados plie
gos á su más exacto cumplimiento 
y asuministrar los artículos que 
se indican á los fíreoios que á 
coutinuacico se expresan.. , pro
cediendo los productos de los 
mercados siguientes,...

(lecha, firma y rúbrica del pro- 
ponente d su apoderado).

Valladolid 4 de Septiembre de 
1916.—Manuel Maldonado.
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